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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves trece de
octubre de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la ContralorÍa General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl,,, cita en
la calle 20-A, nÚmero 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocátoria de fecha
doce de octubre de dos mil veintidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos J urídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal;
el Lic. carlos Leandro Mena cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabiliáades, ambos
vocales del Comité de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloria General,
con el objeto de cumpl¡r con lo dispuesto en los artículos 44, fracción lly 132, segundo párrafo, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 55 de la Ley de iransparencia y Acceso
a la Información PÚblica del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Quinta Sesión Extraord¡naria
2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo sigu¡ente: -
l. Lista de as¡stencla y declaración de cuórum legal. --------------
Como parte del primer punto del orden del día, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presldente del
Com¡té de Transparencia, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la
presencia de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con
derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el
artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Cúbli", y el artículo 56 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de yucatán. ---------_----__
En consecuencia, declaró estar debida y legalmente ¡nstalada la Déc¡ma Ou¡nta Seslón Extraordinaria
2022, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por
desahogado el respectivo punto. -----------
Habiéndose instalado la referida ses¡ón extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXo l. -
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ll. Lectura y aprobación del orden del día.
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, en su carácter de presidente,
a los ¡ntegrantes del Com¡té para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Comité:
confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo\
secretaría de la contraloría Oeneral, en relación con la ampliación del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la información identificada con número dL folio
310572122000080, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artÍculo 132 de Ia Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

lV. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.

unanimidad.
lll. Propuésta para resoluc¡ón del Comité:

t.

il.
ilt.
a)

V. Clausura de la sesión. ------------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, Ievantando la mano, mismo que fue aprobado por
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la ampllación del plazo de respuesta
correspond¡ente a la solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón identificada con número de fol¡o
3105?2122000080, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 152 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este ¡nciso, identificada con el número de folio
310572¡22000080, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General, vía correo electrónico el día
miércoles cinco de octubre de dos mil ve¡nt¡dós, por lo que dicha unidad adm¡nistrativa se pronunció en
el ámbito de su competencia con respecto a lo peticionado en los incisos c), d) y e), solicitando
med¡ante oficio marcado con el número ADi.|ON-7I4/2022, de fecha doce de octubre de dos mil
veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrat¡vo,
lo siguiente:

1...)-----------'
Al respecto, me perm¡to ¡nformorle que este Deportornento Administrotivo odscrito o lo Dirección

de Admin¡stroción de io Secretorío de lo Contralorío Generol, es porc¡olmente competente poro otender
lo solic¡tud de occeso o lo informoción que nos ocupo, de conformidod con /o estobiec¡do en el ortículo
550, frocciones lll y Vll del Reqlomento del Código de lo Administroción Público de Yucoton, por lo que

procederé o pronunc¡arme respecto o los incisos c) d)y e)de lo mismo
En ese sentido, como resultodo de que el solicitonte requirió informoc¡ón relot¡vo o diversos

puntos que obron en orchivos fís¡cos y electrónicos de esto unidod odministrotivo, especificomente Ios

relocionodos con: "(.,.)c)De los pers onos que reolizan ldbores o tunciones de empreodos, sin esto¡ en

su nomina, pero les deposftdn en to ieto, tes reoltzon tronsfe¡enclos o les poguen en efectlyo, deseo
conocer et monto toto, de todos sus ingresos totores onuores, sin importo¡ que conceptos seon. ,os

ddtos en porticuror gue deseo conocer son los slguientes: nombre compreto de, empteado, co¡go o
nombre de su puesto, o¡eo donde trobojo,fecho de ingreso loborol, ingreso totol onuo(del oño 2018 ol
2021, y del 2022 del I de enero ol 50 de septiembrer. d )Del 2018 ol 3O de septlembre de 2022, lo llsto de
los empleodos que hon sido dodos de bojo de su suieto obtigodo, conociendo en porticuror ,os

srgurentés dotos: nomb¡e compteto del empleodo, corgo o nombre de su puesto, orea donde
trabajo,fecha de ingreso loboral, fecho y motlvo de boja, monto y desglose de su fínfquito, oceptó su

finiqulto? (...) e) Del2O18 al3O de septiemh¿e de 2022, lísto de los empleodos gue hon sido dodos de

o,to de su sujeto obllgado, nombre compteto det empleodo, cdrgo o nombre de su puesto, orea donde
üabo,¡o,¡echo de Ingreso loboto,t, lng¡eso bruto (sumo dé todos sus percepciones en eÍectivo y en

especie)y neto mensuo(el íngreso gue se le deposito en su torjeto o se le pogo en efectívo mos sus
íngresos en especie)."lsicJ se informo que, elsuscr¡to , con el objeto de goront¡zor lo mox¡mo publicidod

de lo documentoción que en el ejercicio de sus otribuciones puede obtener este Deportomento
Administrotivo, y otorgor el deb¡do derecho de occeso o lo informoción ol so/icitonte, de conformidod

con Io estob/ecido en el sequndo porrofo del orticulo 132 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o

lo lnformoción Público, me permito soiicitor uno ompl¡oc¡ón ol plozo ord¡nor¡o, elcuol seró de diez díos

hóbiles, en v¡rtud de que esto unidod odministrot¡vo se encuentro reol¡zondo lo búsquedo exhoustivg y

rozonoble de lo documentoc¡ón que pud¡ero estor correloc¡onodo con lo f Or" ,O.o "n!,
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orchivos físicos que ¡ntegron este Deportomento, o f¡n de emitir io respuesto o Io peticionodo en los
incisos prevíomente citodos correspondientes o io so/icitud de occeso o lo informoción que nos ocupo.

Se emite ,o presente solicitud, con fundomento en los ortículos 131 y 132 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o ,o lnformación Pública, todo vez que como se mencionó en el pdrrofo que

ontecede, esto unidod odministrotivo oún se encuentro reol¡zondo lo búsquedo exhoustivo y rozonoble
de lo informoción peticionodo, considerondo io cont¡dod de ¡nformoc¡ón y/o documentoción que derivo
de Io solicitodo, mismo que debe ser reyisodo en los expedientes físicos y electrónicos de esto unidod
odm¡nistrotivo, específ¡comente en ios registros de personol y en los exped¡entes de qu¡enes fungen o

fungieron como servidores públ¡cos de lo Secretarío de lo Controlorío Generol, con el fin de cumpl¡r con
el proced¡m¡ento estob/ecido en lo normot¡vo aplicoble en lo mater¡o, respetondo y qorontizondo el
derecho de occeso o lo inf ormación del solicitonte. ---

Con bose en lo onter¡or, de conformidod con Io dispuesto en el ortículo 44, frocción ll de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, solicíto se convoque o ,os integrontes del
Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Contrdlorío Generol, o fín de sesionor po ro conf¡rmor,
modificor o revocor lo solic¡tud de omplioción del plozo de respuesto, ontes expuesto."(...)[ sic ] -------

Derivado de Io anteriormente expuesto en el referido oficio del Departamento Administrativo; el
Presidente del Comité de Transparencia, pone a consideración y análisis de los integrantes de este
Comité, la solicitud de la señalada unidad administrativa competente, para ampliar el plazo ordinario
por un per¡odo de diez días hábiles adicionales, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo'132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la
respuesta correspond¡ente a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio 510572122000080, específicamente a lo requerido en los incisos c), d) y e), con el objetivo de
realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la inf ormación correspondiente a 1,,,) c) De los personos
que reolizon lobores o funciones de empleodos, sín estor en su n omino, peto tes dépositoa en todeto,
les reolizon tronsfefencios o ,es poguen en efectivo, deseo conocer et monto toto, de todos sus
lngresos totoles onuoles, sin ímp oÍtor que conceptos seon. ,os doto s en porticutot que deseo conocer
son ,os síguientes: nomDre compteto del empleodo, corgo o noñbre de su puesto, ores donde
ttdbdjo,lecho de lngrcso loborot, ingreso toto, onu o(del oño 2018 ol 2O21, y del 2022 det I de enero at
de septiembre). dDel 2Ol8 al30 de septiémbre de 2022, lo tisto de tos empleodos que hon sido
de bojo de su sujeto obt¡godo, conociendo en pofiicutor ros siguientes dotosr nombre complelf det
empleodo, corgo o nombre de su puesto, oteo donde trobojo,iecho de ingreso loboral, lecho y
de bojo, monto y desgrose de su finiquito, océptó su liniquito? (,,,) e) Del 2OlO ol 30 de
2O22, listo de los empreodos que ñon sido dodos de olto de su sujeto obligodo, nombre
empteodo, cotgo o nombrc de su puesto, oreo donde trobojo,fecho de ingreso tobotot,
(sumo de todos sus parcepcíones en efectivoy en espec¡e, y neto mensuo(e, ingreso gue se re
en su torieto o se te Pogo en eÍectivo mos sus ingresos en especie)." I sic ]; Io anterior, considerando la
volumetría de la información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado, así como la
revis¡ón en los expedientes físicos y electrónicos que integran el Departamento Administrativo, y en su
caso, en los registros de personal y en los expedientes de quienes fungen o fungieron como servidores
pÚblicos de la Secretaría de la Contraloría General, con el fin de que¡ una vez localizada la referida
información que corresponda a los periodos solicitados, se analice e identifiquen los datos personales
concern¡entes a Personas fís¡cas identificadas o identif¡cables, a través de cualquier dato personal
expresado en forma numérica, alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato que se considere
información confidencial que deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra, al estar
correlacionado con el ámbito de Ia vida privada, y por lo tanto, pudieran considerarse informdión
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confidencial, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, a fin de que se proceda en los térm¡nos establecidos en la c¡tada Ley
General, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en los
Lineamientos Generales en l'4ateria de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, así como para
la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la información
del sol¡c¡tante, así como los datos personales de las personas físicas que pudieran identificarse. ------
En mérito de todo Io anteriormente expuesto, y con la f inalidad de dar cumplimiento a las f unciones del
Comité de Transparencia prev¡stas en el artículo 44, fracc¡ón Il, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a Ia lnf ormación Pública, que establec e: "confirmor, modificor o revocorlos determinociones que
en moterio de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y dectoroc¡ón de
inexistenclo o de ¡ncompetenc¡o reolicen ios titu/ores de ios Áreos de los sujetos obliqodo{ [sic], los
integrantes del comité de Transparencia, después de una breve argumentac¡ón, Ilegaron a la
conclusión de que las razones expuestas por la unidad administrat¡va correspondiente al Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría oeneral, en relación con la solicitud de acceso a la
información ¡dent¡ficada con el número de folio 510572122000080, resultan fundadas y motivadas,
siendo válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del artículo'132, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, al tener que identificarse, en su caso, del contenido
de la información que se obtenga, las causales para la protección de los datos personales
correlac¡onados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas fís¡cas identificadas o
identificables, que pudieran cons¡derarse información confidencial, de acuerdo con lo d¡spuesto en el
artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para que
consecuentemente, se proceda en los tárminos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante. --
Bajo este contexto, resulta procedente CONFIRI.IAR LA AtlPLlAClÓN DEL PLAZo DE RESPUESTA para
atender la solicitud de acceso a Ia información pública identificada con el número de folio
310572122000080, respecto a lo peticionado en los incisos c), d) y e).
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN N9 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE 1N915 T2O22
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán,
CONFIRI'IA POR UNANI¡'||DA0 DE VOTOS la Al,tPLlAClÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender ta
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572122000080,

íficamente a lo requerido en los incisos c), dl y e), en atenc¡ón a la solicitud realizada por el
Departamento Adm¡nistrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADMON-
71412022, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, por considerar fundadas y mot¡vadas las
razones expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de ampliación de plazo por un periodo de diez
días háb¡les ad¡cionales, que comenzará a contar a partir del dia jueves veinte de octubre y fenecerá el
día jueves tres de noviembre, ambos del año dos mil veintidós, sin contar es dos de
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Pres¡dente del Comité de Transparencia, manifestó que no
, se da por concluida la Décima 0uinta Sesión Extraord¡naria

Secretaría de Ia Contraloría General, s¡endo las catorce horas
de octubre de dos m¡l ve¡nt¡dós, previa lectura de lo acordado,
odos los que en ella intervinieron.
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SAF/0890/2021, suscrito por la Secretaria de Adm¡n¡stración y Finanzas, por el cual comunica los dÍas
inhábiles para el año dos mil veintidós, para las oficinas públicas del Gobierno Estatal, mismo que fue
publicado en fecha diecinueve de noviembre del año dos milveintiuno, en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán.
Con base en lo expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se ¡nstruye al Titular de la Unidad
de Transparencia para real¡zar la notificación al solic¡tante, del sentido de la presente Resolución.
As¡mismo, se instruye notificar al Jefe del Departamento Administrat¡vo, adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, respecto de la confirmación de la ampliac¡ón
del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de ident¡ficar, revisar y analizar la ¡nformación y/o documentación que
obtenqa y corresponda a lo solic¡tado, a efecto de cumplir con las referidas disposiciones jurídicas
a plicable s.
V, Clausura de la ses¡ón.
El C.P. Roger Armando F

de Transparencia de
minutos del día jueves tr

al margen y calce de sus h

ntos Ju ríd icos y S ituación
Sector Estatal y Paraestatal

Lic. Carlos Leañdro l,fena Cauich
Director de Normat¡vidad, 0uejas y
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ANEXO I

LISTA DE AS¡STENCIA

oÉcrua OUTNTA sgs¡ót¡ EXTRAoRDINARIA 2022

COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALORíA OEXERA¡.

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH
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